
Omar de Jesús Sánchez González  
2020-287-00 
 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, informando que se allega datos de las 
partes para la audiencia a realizar el 18 de noviembre de 2021. Sírvase proveer. 
Cali, 19 de noviembre de 2021. 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2149 
Cali, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal   

Radicación:  7600131100042020008700 

Demandante: Hayllen Giselle Galeano Martínez   

Demandado: Omar de Jesús Sánchez González  
 
 Evidenciado el escrito que antecede se agregara los datos para la diligencia 
y se aclarara que la diligencia no se encuentra pendiente para el 18 de noviembre 
de 2021, si no para el día 08 de febrero de 2022 a las 09:00 a.m., el Juzgado 
Cuarto de Familia de Oralidad de Cali, 
 

RESUELVE 
 

1.- Agregar los datos de las partes para el ingreso a la diligencia por medio 
virtual que se encuentra pendiente para el 8 de febrero de 2022 a las 09:00 a.m.- 

 
2.- Aclarar a las partes que la audiencia de inventarios y avalúos, no se 

encuentra para el 18 de noviembre de 2021, si no que hubo necesidad de 

reprogramarla y se fijó la fecha para el día 08 de febrero de 2022 a las 09:00 

a.m.-  
 

Leo 
  

NOTIFIQUESE,  
 

LA JUEZ, 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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